
CONVOCATORIA

PARTICIPACIÓN  AGRUPADA  EN  EL  ESTAND  INSTITUCIONAL
DE ANDALUCÍA EN FERIAS PESQUERAS Y ACUÍCOLAS 2026

La Consejería de Agricultura, Pesca,  Agua y Desarrollo  Rural,  a través de la Dirección General  de Pesca,

Acuicultura y Economía Azul, con el objetivo de reforzar la imagen de calidad de las producciones pesqueras

y  acuícolas  andaluzas  y  promover  su  comercialización  y  proyección  internacional,  invita  a  las

organizaciones andaluzas del sector pesquero y acuícola andaluz a solicitar su participación en el estand

institucional de Andalucía en las siguientes ferias:

1. FERIA SEAFOOD EXPO GLOBAL

� Barcelona, del 21 al 23 de abril de 2026

� www.seafoodexpo.com/global/

2. FERIA CONXEMAR, Feria Internacional de Productos del Mar Congelados

� Vigo, del 1 al 3 de octubre de 2026

� www.conxemar.com

1.- FERIA SEAFOOD – BARCELONA 2026

Recinto Ferial Gran Vía - Fira Barcelona

Periodicidad Anual

Sectores Monográfico de productos del mar

SEAFOOD EXPO GLOBAL, feria dedicada en exclusiva a productos del mar del mundo: el mercado mundial

de productos del mar que reúne a profesionales del sector y compradores de toda la cadena de suministro y

del mundo. De forma simultánea y en el mismo lugar, se lleva a cabo la  Seafood Processing Global, que

atiende al mercado global de equipos, servicios, embalaje y logística para el procesamiento de productos

del mar.

La feria,  que se constituye como el  mayor evento comercial de productos del mar del mundo, cerró su

anterior edición con cifras récord, reuniendo a más de 2.000 empresas expositoras y a 35.000 profesionales

de más de 80 países. Supone un punto de encuentro estratégico para empresas dedicadas a la producción,

transformación, distribución y comercialización de productos pesqueros y acuícolas.



CIFRAS DE PARTICIPACIÓN SEAFOOD 2025

COMPRADORES /PROFESIONALES SUPERFICIE
PABELLONES REGIONALES

Y NACIONALES
EMPRESAS EXPOSITORAS

+35.000 de 154 países 51.217 mA 68 2.187 de 87 países

De  forma  paralela  a  la  exposición,  tendrá  lugar  un  Programa  de  Conferencias presentadas  por  los

principales expertos de la industria pesquera. Los asistentes recibirán información informativa, interesante

y práctica, que abarcará los temas más importantes y actuales relevantes para el entorno empresarial de los

productos del mar de la actualidad.

PERFIL DEL VISITANTE

*  Entre  los  asistentes  se  incluyen  propietarios,  gerentes  ejecutivos de compras,  gerentes  de categoría,

compradores  de  programas  de  marca  propia  y  compradores  de  equipos  y  embalajes  de  los  sectores

minorista, de servicios de alimentación y otras categorías comerciales, entre las que se incluyen:

*  Empresa  de  catering  para  bares/discotecas  de  aerolíneas  ,  línea  de  cruceros,  distribuidor,  comercio

electrónico, comida rápida, supermercado gubernamental /militar, hospital.

*  Fabricante,  procesador,  importador/exportador  de  hoteles  ,  complejo  turístico  ,  restaurante,  escuela,

supermercado, mayorista y más.

PERFIL DE PARTICIPANTES

* Entidades proveedoras de productos del mar (frescos, congelados, enlatados, procesados). Retail Actual.

* Proveedores de maquinaria de procesamiento, envases, logística, acuicultura, soluciones de control de

calidad.

*  Compradores  globales:  distribuidores,  importadores,  exportadores,  retail,  restauración,  catering.  Irish

Food&Drink.

VENTAJAS DE PARTICIPAR

*  Alta visibilidad internacional:  gran número de expositores de diversos países, lo  que permite generar

contactos globales.

* Oportunidad de estar al tanto de las últimas tendencias del sector (sostenibilidad, innovación, tecnología,

acuicultura).

* Posibilidad de exhibir productos y servicios directamente a compradores cualificados del sector marino.

* Contexto profesional: networking, conferencias, estudios de mercado y posibilidades de colaboración.
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UBICACIÓN DE ANDALUCÍA EN HALL 4

2.- SALÓN CONXEMAR – VIGO 2026

Recinto Ferial IFEVI

Periodicidad Anual

Sectores Productos del mar congelados y acuicultura

CONXEMAR, la Feria Internacional de Productos del  Mar Congelados, está considerada una de las ferias

referentes  del  sector  a  nivel  europeo.  Constituye  el  punto  de  encuentro  anual  de  importadores,

exportadores, transformadores, distribuidores, fabricantes y proveedores relacionados con el sector de los

productos del mar congelados.

El certamen forma parte del calendario oficial de ferias del Ministerio de Agricultura, y es reconocido como

un espacio clave para generar negocio y contactos profesionales de alto valor añadido.

La feria cerró su última edición con cifras altamente representativas: más de 600 expositores de alrededor

de 40 países, y más de 26.000 visitantes profesionales. Año tras año consolida su posición como evento

imprescindible  para  empresas  del  sector  de  pesca,  acuicultura,  transformación  y  comercialización  de

productos del mar.

CIFRAS DE PARTICIPACIÓN CONXEMAR 2025

COMPRADORES /PROFESIONALES SUPERFICIE EMPRESAS EXPOSITORAS

30.405 37.000 mA 812 de 46 países 
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Durante la feria se desarrolla, además, el  Congreso Internacional Conxemar-FAO, que reúne a expertos

internacionales  sobre  sostenibilidad,  tendencias  del  mercado,  regulación  y  perspectivas  del  sector

pesquero y acuícola.

PERFIL DEL VISITANTE

Los visitantes de CONXEMAR incluyen principalmente:

* Importadores y exportadores de productos del mar.

* Grandes distribuidores, supermercados y cadenas minoristas.

* Empresas de hostelería, restauración y catering.

* Compradores internacionales y responsables de compras de grandes corporaciones.

* Fabricantes y distribuidores de maquinaria, envases, embalaje, logística y servicios vinculados a la pesca y

acuicultura.

* Empresas de procesado, almacenaje y transporte de productos del mar congelados.

PERFIL DE PARTICIPANTES

* Entidades proveedoras de productos del mar congelados, frescos, transformados o de valor añadido.

* Empresas de maquinaria, equipos de procesado, envases, embalajes, tecnología aplicada y logística del

frío.

* Distribuidores, importadores, exportadores, mayoristas y retail.

* Empresas de acuicultura, soluciones de trazabilidad, control y aseguramiento de calidad.

* Entidades y organismos del ámbito pesquero y alimentario.

VENTAJAS DE PARTICIPAR

* Alta visibilidad dentro de una feria europea referente en productos del mar congelados.

* Acceso directo a compradores cualificados nacionales e internacionales.

*Oportunidad de presentar productos y servicios en un entorno idóneo para generar negocio.

* Contacto con las últimas tendencias e innovaciones del sector de productos del mar y de la industria del

frío.

* Acceso a información especializada, conferencias y oportunidades de networking.
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ESPACIOS EXPOSITIVOS EN AMBAS FERIAS

El  estand  institucional  contendrá  espacios  expositivos  a  disposición  de  entidades  y  organizaciones  del

sector pesquero y acuícola andaluz, que participarán como coexpositoras.

* Superficie estimada del stand institucional:

- 240 mA SEAFOOD 

- 175 mA  CONXEMAR

* Espacios individuales disponibles: Para cada certamen, se estiman 6-7 espacios de 10 mA cada uno (9 mA

de espacio expositivo + 1 mA de almacén), atendiendo a una óptima accesibilidad del puesto en previsión de

la necesidad de góndola frigorífica/congeladora.

SERVICIOS OFRECIDOS POR LA CONSEJERÍA

La Consejería facilitará los siguientes servicios a las organizaciones participantes:

• Coordinación con la Organización ferial y reserva del espacio total del estand de Andalucía.

• Diseño,  montaje,  desmontaje,  rotulación,  decoración y mantenimiento del  estand,  incluidos los

puestos de coexpositor.

• Mobiliario estándar: mostrador-vitrina con llave (o góndola refrigerada/congeladora en su caso),

mesa, sillas, mueble con llave, etc.

• Almacén común para el material de los coexpositoras: dotación de mobiliario.

• Inscripción en el catálogo oficial de la feria.
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• Zona  de  actividades  y  showcooking  para  la  promoción  de  productos  acuícolas  y  pesqueros

andaluces.

• Personal  de  servicio para  atender  diferentes zonas  del  estand.  No  incluidos  la  atención  de  los

puestos de coexpositor.

COSTE ESPACIO EXPOSITIVO

No se incluyen dentro de la convocatoria los costes de alquiler del suelo, cuotas de inscripción ni otros

elementos promocionales o servicios adicionales.

Cada  entidad  participante  deberá  contratar  su  espacio  expositivo  con  la  Organización  del  certamen

correspondiente, de acuerdo con las tarifas oficiales establecidas. El Organizador facturará directamente a

los  coexpositores  que  hayan  sido  seleccionadas  para  participar  en  el  estand  de  Andalucía  el  espacio

expositivo asignado y autorizado por la Consejería.

SEAFOD

Coste del espacio expositivo: 5.918€ (IVA incluido)

Una  vez  seleccionada,  la  entidad  deberá  abonar  a  la  entidad  organizadora  de  la  feria  el  importe

correspondiente al espacio expositivo adjudicado en un plazo máximo de siete días. 

CONXEMAR

Coste del espacio expositivo: a determinar

Una  vez  seleccionada,  la  entidad  deberá  abonar  a  la  entidad  organizadora  de  la  feria  el  importe

correspondiente al espacio expositivo adjudicado en un plazo máximo de siete días.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

La entidad que desee presentar la solicitud de participación deberán estar estar debidamente inscrita en el

CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) con algunas siguientes secciones y códigos:

Código 03: Pesca y acuicultura 

Código: 10.2: Procesado y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 

Código: 46.38: Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios  

Podrán  también  presentar  la  solicitud  las  Organización  de  productores  pesqueros  reconocidas  en

Andalucía (OPP).
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CRITERIOS DE SELECCIÓN

Los criterios de selección se aplicarán en el caso de recibir mas de siete solicitudes por feria.

Caso de que las solicitudes presentadas, una vez aplicado el primer criterio, sigan siendo superiores a siete,

se aplicara el segundo criterio de selección, y así sucesivamente:

1º. No haber participado en la feria durante el año inmediatamente anterior a la convocatoria.

2º. Estar inscrito como autorizado del uso de la marca “Gustos del Sur”

3º. Orden de presentación de la solicitud debidamente cumplimentada.

En caso de no cubrir las siete solicitudes por feria se dará opción a participar en la feria que no haya sido

marcada en el Anexo de solicitud

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DEL COEXPOSITOR:

• Dentro del espacio asignado a cada coexpositor solo se expondrán productos correspondientes al

titular del mismo. Los productos a exponer en las vitrinas de las entidades participantes en esta

feria deberán ser exclusivamente pesqueros y acuícolas, de producción andaluza. De cualquier

modo, el producto de exposición debe estar debidamente organizado y colocado previamente a la

apertura  diaria  del  Salón.  Su  transporte,  recepción,  colocación,  mantenimiento,  seguridad  y

retirada será por cuenta exclusiva del coexpositor.

• El coexpositor se compromete a que su puesto esté atendido por una persona todos los días de la

feria  y  durante  el  horario  oficial  de  la  misma,  sin  excepción.  Deberá  asumir  los  gastos  de

desplazamiento, alojamiento y manutención de su personal.

• El coexpositor se compromete a participar activamente en las actividades de promoción y difusión

organizadas por la Junta de Andalucía durante el evento.

• Tanto  el  diseño  como  la  decoración  y  rotulación  del  puesto  será  uniforme  para  todos  los

coexpositores. No se permite incorporar elementos decorativos propios (elementos identificativos

o de promoción, ni fijos ni móviles) en el interior del puesto del coexpositor, que alteren la imagen

del conjunto. Sí se podrán colocar pequeños elementos publicitarios y folletos informativos encima

del propio mostrador.

• Cualquier gasto o servicio no contemplado en el presente documento será a cargo del coexpositor,

previa conformidad de la Consejería. No obstante, los detalles relativos a la decoración y dotación

de los puestos de coexpositor y los servicios del estand de Andalucía se especificarán más adelante

mediante circular correspondiente.

• Todas  las  entidades  coexpositoras  solicitantes  deberán  estar  en  disposición  de  acreditar

documentalmente las declaraciones obligatorias recogidas en la solicitud de participación.
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN:

Las  solicitudes  serán  presentadas  utilizando  el  ANEXO  que  está  publicado  junto  con  la  presente

convocatoria, y se presentará exclusivamente por Registro Electrónico General de la Junta de la Junta de

Andalucía.

https://veaja.cloud.juntadeandalucia.es/inicio/procedimiento-detalle/PEG_VEA 

El plazo de presentación de solicitudes será del 20 al 26 de enero de 2026.

Se ruega que el formulario de solicitud junto con el justificante de presentación sean enviados a la siguiente

dirección de correo electrónico: dgpa.capadr@juntadeandalucia.es

COORDINACIÓN Y CONTACTO:

En caso de duda, pueden dirigir sus consultas a los siguientes contactos:

� Paqui Guerrero Contreras:  � 670 942 509 -  Sara Romero Amat: 955 059 765

� Marta Cebreros : 955 03 23 90 � dgpa.capadr@juntadeandalucia.es

(*)  La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural no será responsable por la cancelación, aplazamiento o modificación del evento

debido a causas de fuerza mayor,  circunstancias imprevistas o decisiones de autoridades o entidades administrativas que imposibiliten la

celebración total o parcial del mismo. En caso de que la empresa participante no pueda asistir finalmente a la feria, por cualquier motivo, deberá

notificarlo por escrito a la organizadora con la mayor antelación posible. La no asistencia no exime al participante de sus obligaciones de pago

por el espacio expositivo o servicios contratados.

El Stand de la Consejería en ambas ferias se encuentra cofinanciado por Fondos del Programa FEMPA 2021 - 2027
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